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FERRETERIA PORTALES. S.A. DE C,V.

Contrato de Adquísición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-ll1020

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL D¡STRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁIVANO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARA'LA DELEGACIÓN". REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIóN, Y PCR ! Á 

^T- 
"

FqRF.F?':I:A PORTALES, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COH¡O .,EL HKoVEIDOR,. DE

CUNI..UF(MIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
I

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
I

I.1.. QUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADo DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIoNAL EN AccIoNES DE GoBIERNo.
coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR LoS ARTíCpLoS 122, AeARTADo c, BASE TERCERA;
FMcclÓN ll DE LA coNsTtructóN polfTrcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos;1, 12
FRAcclÓN lll, 87 PÁRRAFo PRIMERo y rERcERo ,1o4, iosy 117 DEL ESTATUTo DE GoBtERNo
DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PANRNFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5. 1O FRACCIÓN
l, 11 PARRAFoS PRIMERo y SEGUNDo .37, 38 y 3e FRACcIóI.¡ ir-ü, DE LA r-eV ón'cÁ¡lrCÁbe ü
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFoS PRIMERo Y SEGUNDo, 2, 3
FRAcclÓN ttt, 120, 121, 122 úlln¡o pÁRRAFo, 122 Bts FRACCTóN t, tNictso c v orulé
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

..2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNto cREspo DíAz. eutEN AcREDITA su pERSoNALIDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE
ADMlNlsrRAclÓN, PoR LA c. JEFA DELEGACToNAL, EL oíR or oe ocrusce óe zors.

1.3.- QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTO EN EL ART[cuLo 122, FRAcclóN I y úLTtMo pÁRnnro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROtr¡lnlStnRClóru "lPuBLtcA DEL DtsrRlro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRTo puBLr'CÁóó"ÉL'"o;'óii/l
O9TUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA oeclrtnÁ /.
ocrAVA Épocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL EN AlvRRo osnetóñ, óeirco er.r eL oili¡ióñ /\ r
GENERAL DE ADMlNlsrRAclóN, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y coñiñÁrós t 

' 
,t

DE ADQUlslcloNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTAcTóru oe sERvlctos coNTEMpLADos EN LA v\
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,
SEA LlclTAClótr¡ púaLlcR, IruvttRCIóN RESTRTNGTDA A CUANDO MENOS TRES pRoVEEDORES,
Y ADJUDIcAcIÓru otnrcrn, Y orrr¡As Acros runforgos o¡ cnnTcrEn nóulrursrRATtvo o
DENTRO DE CUALQUIER orRA ít¡oole; Y EN GENERAL, ToDos AeuELLos euE sE
ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN rl cóotco ctvlL pARA EL DtSTRtTo FEDERAL,
DENTRO orl Ál¡gtro DE su coMpETENcrA, coNFoRME A LAS DtspostcloNEs LEGALES y
ADMTNISTRATIvAS ApLtcABLES I t

t-4.' euE REeutERE DE Los BTENES y/o sERvrcros oBJETo DEL 
'RESENTa 

,*ar'*rtENTo. 'l ,'uutr KtrLJUrtrKtr ut LUS lJltsNES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE TNSTRUMENTO. | /t/
EL 

'RESENTE 
coNTRATo sE ADJUDT.A o= aorró*MTDAD coN Lo ESTABLE.TD. EN EL v

APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA Eru eURRTícULo 28 DE LA LEY DE ADQUISICIoNESPARA EL DlsrRlro FEDERAL, y- cUENTA coN LA AuToRtzncróru DE Súptcrr¡¡cln
PRESUPUESTAL DE LA REQulslctÓt¡ v¡o soltctruD DE $ERVtcto, AUToRtzADA poR LAorRrccróN DE REcuRSos FrNANctERos; cuyAs cLAVES v covpnór,¡rsós seóiinLLAN ENEL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON

l.Z'r I ¡-
lA*drl AIVO¡O - Delesación Álvaro obresón

I \W I Ob ié s ó n 3 ii:::i 3l f"" l"J:i,51Í;:iH;1::!t 
",icios 

Gene ra,es
\--:--l

OBLIGAC DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO
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1.7.-

1.8.-

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-11/020

EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN YAPLICACIÓN DE SANCIONES,

ESTA pRoHtBtDA cuALeulER FoRMA DE DrscRrMrNActóN, sEA PoR AcctóN u oMlslÓN, PoR
RMoNES DE oRIGEN ÉTulco o NAcIoNAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD, CONDICIÓN
soctAL, coNDtctoNEs DE SALUD, REL|cróN, oprNroNES, PREFERENCIA o IDENTIDAD SEXUAL

O DE GENERO, ESTADO ClVtL, APARTENCIA EXTERIOR O CUALQUIER OTRA ANALOGA.

euE pARA ToDo Lo RELActoñnoo coN EL pRESENTE coNTRATo, SEñALA coMo DoMlclLlo
EL uBtcADo EN cALLE 10, slN NÚMERo, ESQU¡NA AV€NI!,A_c4lNAI1l9:9_o_L9Tll-roLrEcA,
cÓDIGo PoSTAL 01150, DELEGAcIÓN ÁLVARO OBREGON, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.i.- euE ES uNA PERSoNA FislcA o MoRAL DE NACIoNALIDAD MFXICANA, DEBIDAMENTE

coNSTtrulDA coNFoRME A LA LEGtsLACtóN DE Los EsrADos uNlDOs MEXlcANos Y cuYos
DATos DE tDEñitFtcÁclóN, FtscALES, DE AcruActóN Y REPRESENTAcIóN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL AUru DE ESTE CONTRATO.

11,2.. QUE LoS SocIoS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

. MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

sERvtcto oe Áoueú-n, ASi coMo Los cóNyuGES DE ToDos ELLos No TIENEN LAzos DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

córr¡rsioñ eñ rr_ sERvtcto puBLtco, Nr sE ENcUENTRA lNHABlLlrADo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS

ÁñibulG 8 FRAccIoNES xltry xxtl DE LA LEy FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE Los

sERVtDoREJ pueiróós, s9 rntccroNEs r A LA xv y 39 Bls DE LA LEY DE ADQUlslcloNEs

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

¡.4.- euE DE ACUERD9 A coMo ESTABLEcE EL ARrícuLo oÉclulo tERgElg/-fRAcctÓt'¡ lllrygF-o.

B, DE Los LINEAMIENTos pARA LA pRESENTAcIóI¡ oe DEcLARAcIóI'¡ oe INTERESES Y

MANIFEsTAcíóñ óe ño coNFLlcro DE TNTERESES A cARGo DE PERSoNAS SERVIDORAS
púaLtcÁs oÉü Áñuriñls-rücldll p0eLrcA DEL D¡srRtro FEDERAL Y HoMóLocos QUE sE

señÁl_ÁN, pnrsEurn MANtFtESTo BAJo pRoTESTA DE DEcIR vERDAD, EN EL sENTlDo DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIT/ENTO LEGALES

. coRRESpoNDIENTES, Nt tNHABlLtrADo o sANCtoNADo PoR LA coNTRALoRiA GENERAL DEL

DtSTRtTo FEDERAL, poR LA sECRETARTA DE LA FUNóIÓN PÚBLlcA DE LA ADMINISTRACIÓN

PUBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

PRTSENTH MAi\¡FiEsIÜ Úa.IÚ PxÚTcSTa Dc DECiR VEXD¡TI¡ QUE LÚS SOC|OS, DIREÜTiVOS'

AOCIONTSTAS ADMTNISTRADORES, COMISARIOS v or¡¡AS PERSONAL DE SUS PROCESOS'DE

Vrr'¡rn, coMERctALlzÁciOÑ, nn-ÁctoNrs PúBLIcAS o SIMILARE-S, llo-TlE^ryFry'^No vAN A

TENER EN EL sroulrñir ni'lo o HAN TENTDo EN EL úlrt¡¡o Año, RELACIÓN PERSONAL'
pRoFEStoNnL, LneoRÁ1, rnH¡tunn o DE NEcoclos coN LAS PERSoNAS, SERVIDoRES

,{

il.5

-vi
/t1." '

PUBLICOS ANTES SEÑALADOS
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;ASiCOMO CÓN LA ORGANIzAcIÓN SUFICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL MÚLTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-024/1 6
FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V.

I.7.-

il.8.-

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

111.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBL]GAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

!F,Si"f".x, ?_oI?5:gI:IFll,qLC^Tls [opr¡]-qd_,o!Es sñÁü ;úb'cRñcjs ;b?i;oJ:i_"üEü#3LII VIVI I^O IVI\JIJITI\,AT/I(JI\trU Utr,KAN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORES I/
?r_s_r,F,jlfJ3[5gl,y3llzl?g.Lg_E-ggryIBAro- o poFi é-u]erurs Los suslruyAN EN ELo FUNCToNES, DE AcuERDo AL ARrícuLo 67 DE LA LEybE ÁóoÜi3icñii#;Ai;LTsiliñ'

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LADELEGAC|ÓN",'Los BIENES Y/o sERvtclós oa¡Ero DEL pRE-sENTE coNTRATo, cuyA DEScRrpcróN,CANTTDAD y PRECTO UNrrARro sE RELACTONAN EN er_ meióbos 
,4EN cASo DE QUE Lo sollclrE "LA DELEGACIóN", "EL pRovEEDoR,, sE oBLtGA A oroRGAR utl /INCREMENTo EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/o sERvlclos soltctrADos MEDtArvre rtíóñiiii"d6*Ell f\ IAL coNTRATo VIGENTE, SIEMPRE Y cuANDo EL MoNTo rorAaDE LAS MoDtFtcActoNES No REBASEN | /\EN su coNJUNro EL25% (vElNlclNco poR ctENro) orr-1órnr- DEL vÁLoR rr¡Áxrrr¡ó'óÉi';óñTt^,o, L/ \Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAScoNDlcloNES DE Los BIENEs Y/o sERvtctos, sEA rcunl Áf irurcnr-n¡ENTE pAcrADo; DEBrÉNDosEAJUSTAR l-R cnRnrurJR..DF 

-c-u]1P!lI\4lENTo_DE 
coNTRATo, er.r su cASo, DE ACUERD9 A coMo sEESTIPULA EN EL ARTícuLo 65 DE LA LEy DE ADeursrctoHe's pane el orsrnlroieóenqr_. fl ,

liAip=rlT,%%rl,r.fl??,:+lg:,ggflTflg,:,?¡a^¡¡1_cb¡_s_r4n poR EScRrro, Los rNSrRUMENros V

Contrato de Adquisición ylo Prest¿ción de Servicios

cAPS/r6-ll1020

QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADo EN EL ARTfcuLo si uLTtMo eARRAFo DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEt- PROVEEDOR".

SEGUNDA'- "LA DELEGACIÓN" pncnRÁA "EL PRovEEDoR" poR coNcEpro DE coNTRApRESTAcTóNDE LA eoQulslclóN DE Los BIENEs vlo pnesraóréñ oe sERvrcros oBJETo DEL pRESENTEcoNTRATo' EL MoNTo rorAl, Y EN su cASo Los MoNTos ¡¡Áxluos o tr¡íNrH¡os euE sE ESpEctFtcANEN EL ApARTADo ,.MoNTo ADJUDIcADo,, DEL nr,¡exo oóé, "
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FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestabión de Servicios

CAPS/16-',111020

TERcERA.- AMBAs pARTES coNVtENEN EN euE Los pREc¡os senAn FlJos Y EL IMPORTE DE Los
BIENEs yto sERvlclos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo srRÁ uoulDADo A "EL PRovEEDoR"'
DENTRo DE LoS zo oíes nÁalles posrERtoRES A LA FEcHA DE AcEPTAcIÓN or LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORRNAru OE MANERA DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
pLAzA DE LA coNsrtrudóru slru uÚ¡Yteno

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe uÉxtco (AREA 1)

DtsrRtro FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000
R.F.C. GDF-971205-4NA

ACUERDO A LAS CANTIDADES ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, OCEENÁ

; OBLI "TI- PNOVCEDOR'' A ENTREGAR A LA
LrE JERVtVtV EtY VAU^ Vrr^ uÉ E^s . ^v' v',r"Yl

DrRECcroN DE RECURSos MATERTAITs v sE-vrcros cENERALES, LAS FAcTuRAS PARA su REvtstót'¡,
a 

^ 
Frhr¡a Átl

X5]'cb"ü"d'óo-Éü oir'ü6 A;;ióñqli:-' flin:;¡^lil"*5¡ls)-?3¡ :-=:'R,"%5'FSi3:ilür;;'¿'; éíñfrii",aXRü;óLrci;Á'ñE seéúN coRRESpoNoÁ,.pRnR sER TNTEGRARLAS AL
ññA\ r--ñ^D A

PARA AQUELLoS BTENES ouE No SEAN s.t]Jq-fgq llI.u.-EPN P^=.S,B-:T3T3i9;ili.T',' FlilSGlRfr
lá5itt},55:3: ilFtri,'ü"="ü;"f,#;;püi,.q¡^::l-m'p.g*^'.,'m'"gy?-=5u"3á39.:"=ÉU

QUE SE

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A

ENTREGAR. DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO LOG¡STICO'

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

.,,EL pRovEEDoR", ''ñE' óLüEnÁ nerñÍEcnnn Los REMANENTES, rvlAs Los INTERESES

CORRESpONDTENTES CONFORME A UNA iÁSÁ Oue S6RA tCUnl A LA ESTAFLECIDA POR LA LEY DE

TNGRESOS pARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS oe pñÓnnOGA EN EL PAGO Oe CnÉOlrOS

FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..LA DELEGACIÓN', TTruORA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

Y,o sERvlc|os oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo EN LAS |NSTALAC|oNES o BoDEGAS DE

ALMACENAMTENTo DE ,,EL eROVEEDOR , OUreN irryqnE LA OBLIGACIÓN Or IMPLEMENTAR LOS

MEcANrsMos 
'ARA 

su RESGUARDo, 
'cóñstnvRcrótt DE sus cnRncrenisrlcAs' CALIDAD'

CONDICIONES ORIGINALES Y NSTCUNNN¡iEÑTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO'

EN ESTE ÚIT VIO CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓI'I OE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O pARCIAL EN LA rfóHn Y LUGAR QUE "LA OeleC¡ClÓN" LE INDIQUE'

QU|NTA..AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEUNAVEzQUEHAYANS|DoENTREGADoSLoSBIENES
oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nr-uncÉr'r oE "LA DELEGAcIÓN", se pooRAt't lEALlzAtllqPS.P
DE .ALTDAD A Los MrsMos, EN uN uneóñnronro ELEGTDo LTBREMENTE PoR "LA qE!:E-qlcl9Yi

DEBIDAMENTEACRED|TADoPoRLAAUTOR|DADCoMPETENTE,ELcosToqE_LASPRUEBASSERA
cuBrERTo poR ,,EL pRovEEDoR,' v óÉ''lálciróÁnÁru-sosnr cADA LorE ENTREGADO' LAS

MUESTRAS REeuERtDAS pARA ngnr-rznñlns ónueaÁs srnAr'¡ REPUESTAS PoR "EL PRovEEDoR"

slru cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIÓN"'

,.LA DELEGACIÓN,,, POORÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTCNÍSTICRS V

et'rcrrrcÁCloNrs rÉcNtcns soLlclrADAS'

!3i,y,f$"^: ;SJtIi Hll'bx3''á^Irrfli+\r¡l* tr*s-{it:Y'"=g'*":Tu:.t "5-e8i33 BE
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICNiIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAru IOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁNEN SOLICITANTE Y DEJANDo coNSTANcIA PoR
ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

I

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU FoRMALIZACIÓN
Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGACIÓN",
PODRA slN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtctpActóN EL pRESENTd
CONTRATO.

sÉPTlMA.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR,' sERA EL uNtco RESpoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE IruVCruCIÓIrI Y TODO LO RELACIONADO
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE coNTRATo, DESLTNDANDo DE ToDA RESpoNSABILIDAD poR su uso A ,,LA DELEGAcloril

ocrAVA.- "EL PRovEEDoR" No pooRÁ DIvULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oe o usIÓN, LoS PRoDUcToS, DAToS Y RESULTADoS
oBTENlDos DE LAS AcIvtDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo, stN LA AUToRtzAclór.r pnevlÁ t póñ
EScRtro DE,,LA DELEGAc¡óN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES YIO SERVICTOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EI TERN¡IruO DE UN NRO COruiN-OO Á
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER oTRA RESPoNsneILIoAD TÑ Ñe
INCURRA.

oÉclnnn.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE L4 LEY DE ADQUTSICTONES PARA EL DISTR|TO reornnl, sE pAcTA LA,,NOlpucnclÓt'¡" o "APLlcAc¡óN" Y ENTREGA or r-n cnnÁÑri¡ DE cuMpLtMtENTo n nnzóN DE Lo
ESTIPULADO EN E[ APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTCJ'' OEI AruCXO iiEi.
ASI MlsMo A cRlrERlo DE "LA oetectclóN" sE rxtH¡tRÁ A ,,EL pRovEEDoR,, DE LA RESpEclvAcnnRrulín DE cuMPLlMlENTo EN EL cASo DE euE ESTAApLteuE. cuANDo ,,EL pRovEEDoR,,HUBIESE
ENTREGADO A "LA oelec¡clÓN" Los BTENES ylo sERvrclos oBJETo DEL pREsENTE coNTRATo

DEL FALLO; Y CONSTAN
LA DOCUMENTAL QUE AVALE ouE LA(s) ENTREcA(s) sE REALtzARoN oer-lrnó-óel pEÑóóó {
ESTIPULADo EN ESTE PARRAFo.

DICHA exrruclÓru oueonnÁ slN EFEcro EN EL ,cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,g|ltry?lryZlQAs- ivluLrtANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA cLnusurÁ cunniiPARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cuyA ApltcnqOÑ i frlrntcn DE LA GARANTÍADE cuMPLlMlENTo sE REALIZAnA oe coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATtvtDAD ENLA MATERIA.

DECIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOSDERECHOS Y OtsLIGACIONES TJERIVAD-OS DEL PRTSLN II CONTRATO, SALVO EN LOS CASUS
99)IEllD-o-s__EI EL lnrículo st peruúlrlmo pÁnnero oe LA LEy DE ADeutsrctoNEs pARA ELDIgTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO POONÁ SER CONSIDERADO CNUSÁ Or NrSóiSiOÑ,-OrI

.7Éeserure coNTRATo.

I ?!9.1I-1-S-E9U-I!DA - 'EL PRovEEDoR" SE coNSrlrUYE coMo pRrnóru DEL pERSoNAL euE ocupE{ CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGnCTór'l''iSenn-El-uNlco RESpoNSABLE DELAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS oRDENAMIENToS EN

I ,Z\ | ,-

lÁ$*l I AlVqfO - Delesación Álvaro obregón

t 
\ry I 0 b ré g ó n 3l[::i3l ff [T:i,5lffi i]i::!',".icios Genera,es

Gontrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

pEl,¡rIgDF raooseparyg=q+pt@ 
"./?-W:Y,9?,*sIl)oo. r i¡¡¡6q AGi céffi ¿',l

t,

/u\-/ 
\

11 tY
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MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

Pa,gina
cAPS/2016
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CIUDAD DE MÉXCO

INVITACIÓN RESTRINGIDA. NACTONAL MULTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDOEFS
No. IRN/DRMYSG/CAA-024/1 6

FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V.

-:-lá*Jrl ÁlVqfO Deregación Álvaro obresón

l\\qffi/ | Obiéqóh Pirecc¡0n General de Administración
t ',.? | t I Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GOBIERNO DETEGACIONAL 2OI5 . 20I t

Contrato de Adquisición y'/o Prestación de Servicios

GAPS/í6-11/020

DÉC¡MA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDER.AL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
,o IÑcUMPLIMIENTo EN LA ENTREGA DE LoS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR

CIENTo) ANTES DEL LV.A. pOR CADA DÍA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DIAS) CALCULADo SoBRE

EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL

MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASo DE LA pRESTAc¡óN DE sERvlcto DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS PARA

ü Fñrérn-cioru oel MtsMo, sE ApLtcARA olcuR pENA stN ESTABLEcER UNA PRóRROGA AL MISMo;

EL PRESTADoR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL

RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
b'óLo'ixrsirnn pnénnocn cuANDo EL AREA soLtclrANrE, MoDtFteuE LAS FECHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

;ÉIE üóH,rñlcnnX nl pnoveEDoR poR EScRtro pARA EL pAGo REspEcrtvo DE DICHA GARANTIA,

AL DiA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE 
'GUAI 

A O SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE

SEÑALAD} coMo PENA coNvENcIoNAL "LA DELEGACIÓN", PODRÁ RESC,'VD,R EL CONTRATO S,N

NTNGUNA RESPONSA BILIDAD; TNFORMANDO POR ESCRTrO AL PROVEEDOR AL DíA HABíL DE SU

RESC'STÓN. 
I

DÉcrMA cuARrA.- EL (LAS) Ánee$t soucneNre$' sER{qI!A(s) RES-P-oN^s¡B-l-Ei.9) DE 9u-PFIYFII
y vERlFlcAR LA cALIDAD, cANTtDAo y nvTÑc-lo-r u(s) EÑÍREbA(s) DE Los BIENES Y/o sERvlclos

MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oBLréAÑoosE Á rlnunn DE coNFORMIDAD LAS REMISIONES Y

DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA'pñEsincrÓN Y/o ENTREGA DE Los MATERIALES o

SERVICIOS CONTRATADOS.

st ,,LA oer-icnclóN,, LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA TRREGULARIDAD Y/o lNcuMPLlMlENTO EN LAS

oBLrcAcroNEs coNTRñóÁs eN rr- pnrbEñTE TNSTRUMENTo poR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

.DrcHA rRREGULARrrinri ée liHnnE DEL coNocrMrENTo poR EScRlro A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS TRREGULARIDADES. ESTó t{o LleenR A "EL PR9VEED9R", DE LAS oBLlGAcloNES

coNTRAiDAS poR ú-ÉñinEeÁ,oe rós pRoDucros DE MALA cALTDAD o No APEGADOS A Lo

ESTABLEC|Dorrurr--euexooosDEESTE|NSTRUMENToLEGAL.

DÉctMA eutNTA.- LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL coNTENlDo DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE,,EL pRovEEDoR'FACuLTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN" PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA 9!E "EL PROVEEDOR"

HA rNcuRRrDo EN ALGUNA DE LAS cAUSÁé ñ nrscrsrón euE sE coNSlcNAN EN ESTE DocuMENTo'

poonÁ DEcRETAR"-ü"'ñe1éiéró¡r- 
-órf 

rvrrsH¡o euE oprnRnÁ DE PLENo DERECHo slN

RESPONSABILIDAD PARA "LA, DELEGACIÓN'"

,,LA DEIEGACIÓN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓru ST SEÑALAN:

1. S| ..EL PRoVEEDoR,, No CUMPLE coN LA ENTREGA DE LoS B|ENES Y/o sERVlc|oS DENTRo

DEL PLAZO SEÑALADO O¡ 
^Ci;EA¡C' 

¡ iE CiIi;SULÁ CIJARTA DEL PRESEi''|TE COI{TRATO J'AL

APARTADO CÑTNTCN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS'

2.DECoNFORM|DADcoNLACLAUSULAPR|MERA,SI*ELPRoVEEDoR,,NoCUMPLEcoNLA
-r' 6ANIDAD ESrABLEclon, cnlloÁñ, 9Ánncieñ!S-1l.q4s Y ESPEclFlcAcloNES coNSIGNADAS

// ;ñ'É'r-"ñÉ-" ó* V¡o r-Ás FtcHÁS rEcNrcAS ANEXAS AL PRESENTE coNrRAro'
/

5 'l¿l
s/2016

y¿ 3. st "EL pRovEEDoR" ES DE.LARADo EN coNcufPo MERcANTIL.

T/7 1v{f.v/l\---/
Fáglna 6

q/



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL MULTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-024/í 6

FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPS/f 6-11/020

DE ESTE INSTÉUMENTO,
CONTRATO, ASf COMO

INVOLUCREN DE MANERA

14

fñi] ÁtVqfO Deresación Árvaro obresón

[ry,J o b re g ó n 3i [::i:l f"" lT:i'glffi ü;11::'it" -ici os Ge neraies
GOBIERNO DELEGACIONAT 20I 5 . 20I 8

I

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE Los cASoS
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMo PARRAFo DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTlcuLo 51 tJLTtMo PARRAFo DE LA LEy DE pRESUpuESTo y cASTo EFtctENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2OIO, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS
INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉclMA sÉPTlMA.- AMBAS PARTES coNVtENEN euE LA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
coNTRATo, LA susPENSlÓN TEMPORAL o DEFINrrvA DEL MtsMo, yA sEA DE coMUN AcuERDo, poR
cASo FoRTUlro o FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPoNSABILTDAD ALGUNA pARA "LA oetecÁóiCiÑ'1"

DECIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS"
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DECIMA NOVENA.'AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTo A EFECTO DEQUE TODA LA lNFoRMAclóN CONTENIDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DENATURALEZA PUBLICA, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,LA orr-iéncléI,; óECONFORMIDAD coN EL ARTícuLo 14, FRAcclót¡ xxvlt DE LA LEy DE TRANSpARENCIA y ACCESo A LAlNFoRMAclÓt! pÚellcn DEL DlsrRlro FEDERAL, coN EXcLUSIóN DE AeuELLA ENTREGADA DE F.RMAEXPRESA, PoR EScRlro Y DE FoRMA ANTtctpADA A LA cELEBnnclóÑ orEsir lÑdrnun¡rr.rio.Cor.¡cARÁcrER DE coNFlDENctAL o RESERVADA y eARA r-os nñgs pRoptos DEL pRESENTE.

vlGÉslMA.- Los DATos PERSoNALES REcABADos srnÁn pRorEctDos, tNCoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LAADQUlslclÓN DE BIENES Y sERvtctos, EL cunl rlrrue sr,t rúr.ronl,rENTo EN Lo DtspuESTo EN LosARTfcuLos 14 Bls, 14 TER, 14 ouATÉR, 14 eurNeuíes, r+ sEXrEs y 14 sEplES DE LA LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LoS oÁros sE Úlr-láñÁÑ,"-coruroRME A LANORMATIVIDAD VIGENTE, y pooRÁ¡t sER TRANSMtrtDos EN cASo DE REeuERtrr¡l¡ruros oFtcIALES,REALIZADOS PoR óncRnos JURlsDlcctoNALES u oncnños DE coNTRoL DE LA ADMTNTsTRA ctoN ,4pÚallcR, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN TNVESIGAcIó¡res yAUDtroRtns, ntíü¡é'"'TiÁXU4TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE TNFORMA QUE SUS OnrOó Ño po-onnÑ s¡ñ l\DIFUNDIDoS slN su CoNSENTIMIENTO EXPRESo, sALVo ms ExcrpctoNEs pnrvlsrÁs ñü LE;. ' /\ I
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES rS RE¡¡É ANTONTO CRESeO Oíaz, orRccto* L_lGENERAL DE ADMlNlsrnnctót¡ Y EL DoMtctLto DoNDE poonÁe¡ERcER Los ornECHó-sJáÁ¿Gó, \-
REcrFtcAclóru, cRNcemclóN u oposrclór.¡, nsi cño lÁ'iEvocnctóN DEL coNSENTtMtENTo ES

'h 
:?flpp,^-If1:..T;,9,;slNlu*Elo^,^99j:I9!rFc1,, c.1 oirso oe rrCnoéñáivnno oane oóN,EN EsrA cluDAD or n¡Éxtco, CoRRESPbNDIENTE A LA'oFtcrNA DE tNFoRrtlnClér'r p"tfricx"J='#i} {, tÓÑntlo pur-íl¡cc¡ADMINislxnrrvo, cuixru, o,o.oáoóiÁái.ior, pAGTNA w¿B:www.ctao.qob.mx, t¿L.: I r ./72ZA_AAZZ. v.uao.qop.mx, tEL.: 

\ /vEL INTERESAoo pooRÁ DlRlGlRsE AL lNsTtruro DE AccESo A LA tNFoRtr¡Rcróru púBLtcA DELDlsrRlro,FEDERAL, DoNDE nectalnÁ Rsrsonín soahE-Lbs óÉnrcHó'óiÜÉ'iürern LA LEy DEpnolecclÓN DE DATos PERSONALES eARA EL DrsrRrro rroenRl o nf ru-eFoNo: 5636-4636;coRREo elecrRórulco: datos.personates@infodf.orq.mxb ¡¡.tü ñÁc'ño ,í^"r'-r:t .riii-'.

CZ Página 7,
I6
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lHvlractó¡¡ RESTRINGIDA NAcIoNAL MULTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. tRNIDRMYSGICAA-024/1 6

FERRETER}A PORTALES, S,A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6'11/020

..EL PROVEEDOR''

vIcÉs¡IvIn PR¡MERA.- PARA ToDo Lo RELACIoNADo cON LA INTERPRETACIÓ¡¡, CUIr¡PLIMIENTO Y

ÉjeóüóiON oe lns oBLtcAclorllEs DERTvADAS DEL pRESENTE coNTRATo; AMBAS PARTES sE

soMErEN n m .luntéót¿óidN i5E-rós TRIBUNALES coMPETENTES D-E 14--,cLt1PAD oe rr¡Exlco,

RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR nnzóN DE su DoMlclLlo PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

,pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN,cuATRo rANTos oe CoÑronMlDAD Et't AlvAno oenrcÓNl,

brÜ-ono or r,rleilCo, A LoS DocE (r2) oíRs oel MES DE N9yIEMBRE DE 2016'

cosrERNobREGActoNAt 20l5 - 2ol¡

DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página 
:^ÍS,,:,1
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| Á*S'rl RlVqfO _ Delegación Álvaro obregón

| 
( ''ffry 

| 6bieigón 3[:::i:l t;["J:i::lffii:',',:l:$'..,icios Genera,es\__¿J
GCBIÉRNO DETEGACIONAL 2OI5 .201 8

rruvrrlcróru RESTRTNGTDA NActoNAL MúLTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDoRES Contrato de,Adquisición y/o
No. I RN/DRMYSG/CAA-O24/l 6

FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V,

Prestación de Servicios

CAPS/16-1 1/020

ANEXO UNO

'tv' '

LPN/DRMYSG/CAA- I I /16 =*l: t.sls*

X

UH
IRN/DRMYSG/CAA-,.. .t 024 | /16 1I DE NOVIEMBRE

sesró¡¡ r.,¡o. I L-qEqlN4E!4--l---J L.c. No.I IEXTRAORDINARIAI I ffi
-nnrÍcuuos 26,27 tNctso a, za pÁnRlro pRtMERo, eo rRRccló¡l t,52,55, s6 y s8 DE LA LEy'DE

ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL, ¿r rRaccró¡¡ rv y s1 DE su REGL.AMENTo

ADQUISICION DE MATERIALES DIVERSOS PARA LA COI'¡STNUCCIÓru

'nrpnesÉñinNre
ii;.ii;rl-'r.. ,r;",;r:;i¿ ; . .;1 .

''' "ii_- -'
i: r r':: ll",.t.j.l'l'i

,toocun¡E¡lto
PROB,ATORIO:

, , 
': i, ..i.i;NO. Y TIPO DE' - :' "': DOGUMENTO DE'. .I*. IDENTIDAD:

":,

e.-.2



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

INVITACIÓN RESTRINGIDA NAC¡ONAL MÚLflPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-024/1 6

FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-111020

@frrot:

Grava de 3/4" libre de contaminantes

t.v.A (160/,)

2 Grava de 3/4" libre de contaminantes NACIONAL 200 M3 346.00 69,200.00

151,500.00NACIQNAL 150 M3 1,010.00
3

Piedra braza volcánica llbre de oqueoaoes ue

tamaño entre 25" Y 35" 

-

SUBTOTAL 220,700.00

t.v.A (16%) 35,312.00

TOTAL 256,012.00

I



CDMX -
lÁ**-¡l ÁlVqfO - Detesación Atvaro obresón

I \\flry | O b ré g ó n 3i[::i:l f".l"J:J,*lffi i:i?:l::'i'.",¡c¡os Gene ra,esE_,/
GOBIERNO DEIEGACIONAI- 2OI 5 . 2018

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSt't6-111020

cruolo or mÉxrco

¡NvrrrclóH RESTRTNGTDA NAcToNAL MúLTtpLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-024/1 6

FERRETERIA PORTALES. S.A. DE C.V.

Grava de 3l4" libre de contaminantes 121,100.00

Piedra braza volcánica libre de oquedades de

t.v.A (16%)

374,796.00

Grava de 3/4' libre de contaminantes triturada

Adoquin dado cruz color rosa de 25 x 23 x 8
cms. 104.211.50

138.811.50

161,021.

50,444.00

Grava triturada de 314" 20,760.00

t.v.A (16%)CZ
Página 11



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL MÚLTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSGICAA-024/1 6

FERRETERIA PORTALES, S,A. DE C.V.

t.7- \ I !¡
lÁ*dr I AIVOfO Delesación Álvaro Obregón

I \Ury I 0b ie gó n Si[::i:l f""H:J,5lij:lli,53!'l".".icios cenera,es\_-
GO8¡ERNO DETEGACIONAI- 2015 - 20',r8

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6-111020

1
Lavabo blanco litografiado de fábrica tipo
"Veracruztt

CATO 14 Pza. 1,016.00 14,224.00

,2
lnodoro con tanque bajo, laza alargada
sistema dual de descarga de 3 y 6 lts.
tornado, litoqrafiado de fabrica

CATO 15 Pza. 2,700.00 40,500.00

3
Mingitorio Veronica, trampa de 1", litografiado
de fabrica

LAMOSA Pza. 2,881.00 25,929.00

SUBTOTAL 80,653.00

r.v.A (16%) 12,904.48

TOTAL 93,5s7.48

OCHACIENTOS C'NCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
VEINTICUATRO PESOS 5A/1OO M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

UEVE MIL SETEC'E'VIOS CUARENTA
PESOS 42/1A0 M.N.$ 989,744.42

O5 DE DIC¡ENIBRÉ DEL 2Ú16

¡

ó;.
/'0i
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CIUDAD DE MÉXCO

!¡
AlVqfO - Pgl"s?9ión Álvaro obregón

o b ré g ó n B i [::i:l f"" l"J:J,"51#i:';:1::.it","icios Gen e ra,es
GOBTERñO DE|-EGAC|ONAI 20r5 . 2018

tHvlt¡ctótr REsrRt NGt DA NActoNAL lr¡ ur-trpr-E l
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRNIDRMYSGICAA-024/I 6

FERRETEhIA PORTALES. S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/í6:'t 1/020

ANEXO TRES

$ 127,983.68
(crENTO VE|NTISIETE MtL NOVECTENTOS OCHENTA y TRES PESOS

68/100 M.N.

ü!if¡ii¡?ts¡'::: l-g0

/
\l

I
ñ'

1,,\/\

f,,

I

I

EN CASO DE NO dNESETT¡N LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO O,Et CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRFSPOND IENTE A LA SERIEDAD DE LA
PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTíCULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE ADQUIS/C/ONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE DEVOLVENÁ O CI¡¡CEUNÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓ¡.¡ OE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO,'"EL PROVEEDOR' DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO. I

B) PÓL\ZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SEcRETAR|A DE FTNANZAS DEL DISTRTTO FEDERAL POR EL 15% (QUTNCE pOR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, sE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORRoGADo EL PLAzo ESTIPULADo PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓT.I ¡TIIHZNDORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL IRTíCU¡-O ITg
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMEÍE EXPRESAMENTE.AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 93, 94, 95, 95 BIs, 118 Y 1,28 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR'"

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ V|GENCIA DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE
SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLo PoDRÁ SER CANGELADA
MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN OE'RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES DE LA DELEGACIÓN ÁIVINO OBREGÓN, SIEMPRE Y cUANDo .EL PRoVEEDoR" HAYA
CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

MoNTo DE LA GARANTiA (15% OEL vALoR ToTAL DEL coNTRATo SIN IVA)

NÚMERo DE FIANZA / CHEQUE:

IBERTY FIANZAS. S.A. DE C.V.
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